
 
 

 
 

 
Proceso Ejecutivo 2022 00177 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de septiembre de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

Se agrega al expediente memorial enviado por la apoderada de la parte actora en donde 

acredita la diligencia de notificación realizada al demandado de manera electrónica, no 

obstante, con el fin de evitar posibles nulidades la misma no podrá ser tenida en cuenta 

por cuanto no se allegaron todos los documentos necesarios, específicamente no se le 

remitió al ejecutado los anexos de la subsanación de la demanda.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que promueva en debida forma la 

notificación al demandado, o allegue a este Despacho la constancia de que también 

fueron enviados los anexos de la subsanación.  

 

Para la anterior diligencia cuenta con un término de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación por estados del presente auto, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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